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Recurso de reposición Rad 78 - 2019 - 1587

Pablo Palencia <pablo_palencia@yahoo.es>
Jue 04/11/2021 3:46 PM
Para:  Juzgado 78 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, señor JUEZ SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C., reciban un cordial saludo, de manera mas
respetuosa presento recurso de reposición contra el auto que libra mandamiento de pago, dentro
del proceso 78 - 2019 - 1587, agradezco la atención prestada

 

 

 Atentamente, 

 

 
JUAN PABLO PALENCIA PEÑA
C.C. No. 79.986.727 de Bogotá
T.P. No. 251459 del C.S.
pablo_palencia@yahoo.es
3103086728

mailto:pablo_palencia@yahoo.es


Señor 

JUEZ SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C., antes JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.    S.    D. 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado No: 2019 - 001587 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL TIERRA BUENA RESERVADO ETAPA 

2 PH. 

DEMANDADA:    ROSA ISABEL PÉREZ HERAZO 

ASUNTO:   RECURSO DE REPOSICIÓN  
 

JUAN PABLO PALENCIA PEÑA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 
Bogotá, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi 
condición de apoderado de la señora ROSA ISABEL PÉREZ HERAZO, respetuosamente 

le manifiesto al señor juez que, dentro del término legal, me permito presentar RECURSO 
DE REPOSICIÓN, contra el auto que libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 
mínima cuantía a favor del Conjunto Residencial Tierra Buena Reservado Etapa 2 Ph, en 

razón a lo siguiente: 
 

1. El auto en mención por el cual se acepta la demanda y libra mandamiento de pago 

a favor del Conjunto Residencial Tierra Buena Reservado Etapa 2 Ph y en contra de 
Rosa Isabel Pérez Herazo adolece de lo siguiente 

 
a) No se evidencia fecha de la providencia mediante la cual se acepta la demanda y 

libra mandamiento de pago. 

 
b) No se evidencia fecha de la notificación por estado del mencionado auto 

 

Nótese que en el auto atacado no se evidencian las mencionadas fechas razón por la cual 
es importante tener claridad de dicha providencia en aras de determinar fechas de 
prescripción de la acción, por esta manera solicito respetuosamente se aclare dicho auto o 

se proceda de acuerdo a lo indicado por la ley. 
 

Cordialmente; 
 

 
JUAN PABLO PALENCIA PEÑA 

C.C No 79.986.727 de Bogotá D.C 
T.P No 251459 C.S.J 
pablo_palencia@yahoo.es 

3103086728 


